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ACTOR
I

I ,~l :}
CAUSA E4icUTORIA

I ~i' .(
Ciudad de México, a PRIMERO DE;,~CTUBRjEDEL DOS MIL VEINTIUNO. _II ",
Vistas las constancias del juicio ,n que·~e actúa, se advierte que I~

. . I :~ 'i.;
sentencia dictada en este asun$o el NtJ~VE DE JULIO DE DOS MIL

I tt: ;{J~:
VEINTIUNO, fue debidamente nhJficada ~taautoridad demandada ya la

parte actora el día dieciséis de a~~sto d Jfaño dos mil veintiuno. _¡,~
,.iE. ,ft
I:~..·;.·.~Al respecto SEACUERDA: Toda v~tque ~conformidad con el artículo 151,
~,",'

de la Leydejusticia Administrativ~~de I .' iudad de México', no procede la1'& '
interposición de recurso de ap~~aci en el presente juicio y tampoco

se cuenta con el registro de q¿~1S!';haya interpuesto algún medio de
I ¡, .

defensa en su contra, dado que é ta mesa de trámite no se ha recibido
I

promoción alguna, por medio di ual se contravenga lo dispuesto en

el sentencia de fecha NUEVE D 10 DEDOS MIL VEINTIUNO; así como
I

que de la revisión que se r~, zó ~el Sistema Digital de Juicios de este

Tribunal de Justicia Admin1 .ati~a d\ la Ciudad de México, no se advierte

que haya i~greSadOalgUlJ proroc\n pendiente por. remitirse a esta

mesa de tramite con fech~ posterior ad..proveido antes cltado.----------------,~~ l:;¡¡ji. ,,(1!r. ' ....:~~~' ':,.:;
·l'} '.:"
, ',1

Expuesto lo antertor.entérrnlnos de 10;~rtícuIOS104Y105de la Leycitada,
. 'il1

la Sentencia definitiva de fecha NUEV~BEJULlO DE DO~ MIL VEINTIUNO,

dictada en el juicio al rubro inditado, 1~·.EIECVTORIA por ministerio
del ey. --------------------- J '-} _

.~.::

• <
.. " " r > ~ .

I
1Artículo 151. Encontra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía
sumaria, no procederá recurso alguno. ! . ==----
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I

Por otra parte se les hace saber a las partes el derecho que les asiste para

recoger los documentos personales que obren en el expediente en un

plazo no mayor de seismesescontados a partir de que seordene el archivo

definitivo del asunto, apercibidos que i de no hacerlo en el tiempo

señalado, se les tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al
I

proceso de depuración, de conformidad con los Lineamientos publicados

en la GacetaOficial de la Ciudad de México el dieciocho de agosto del dos

mil diecisiete.- -------------------------------------¡----------------------------------------------

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA y ARCHíVESE EL PRESENTE

EXPEDIENTECOMO ASUNTO TOTAL y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO EN
I

EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNb.- Así lo prove ' y firma e
I

LICENCIADO ERWIN FLORESWILSON, Magistrado de la; onencia Dieciséis,
.'

de I~Primera SalaOrdinaria Especializad~en Materia de Respo~,abilidades

Administrativas y Derecho a la BuenaAdmlnlstractón del Trlbtl de justicia

Administrativa de la Ciudad de México¡ te la presen I de la ante I
I

presencia de la Maestra Nidia Jimén I Montiel, Secr

NJM/SNRS

~:d.\éQq;e\fda.,_-Q'C\:J::>L<:_._._ U:';; ¡ .:....

mil~~ty':\h_Ul~_ se hizo
por estrados la publicación del
anterk.r Acuerda .__ __

i

EI_(l:,)cl_e_.'e.. lobi(t~dej Dos
, I

n· ._\.:rJ.lLLu)Q~ y ,.._._,.'-'-T~---Surte
etec la Anterior ~otificación

!
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ACTOR:
" f

AUTORIDAD{bE~ ..~NDADA:
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CIUDADDE~ÉXlttO.Jf 1,

t I)-,

MAGISTRADO PcDNENTE:
L1CENCIAt ER~IN FLORESWILSON

'¡. .~ I

SECRETAglO DE ACUERDOS:~. e I ,
MAESTR~tNIDlfjIIMENEZ MONTIEL

~ )~ I

i I

SE~TENCIA EN VíA SUMARIA~1;, ; Itt '?' I

'X'•.J I

Ciudad de México, a Nlf;¡VE DJ JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- En.l;,

virtud que de constancias ~e autos, se advierte que al día de la fecha ya
~ .

concluyó la substanciácid.~del:Juicio, no existiendo ninguna prueba

pendiente por des.ar.~oga~.,.•qU~ amerite celebración de audiencia, ni
,j,:' i I

cuestión pendient~por d.esahogar, el Licenciado ERWIN FLORES
.";'1,' 1. I
., ~'I

WILSON Magistradf6 Instructo1'r,de la Ponencia Dieciséis en la Primera Sala
- ~ i

Ordinaria Especi~l~adaen Ma\~t de Res:onsabilidadesAdministrativas

y Derecho a ~$Ia Buena Ad~mlnlstraclon del Tribunal de Justicia
./ ····1

Administrativa_itie la Ciudad de ~éXico, ante la Secretaria de Acuerdos,
~ ,

Maestra NI[)'IA JIMÉNEZ MONTIEL, quien da fe; advierte que se. . . I

encuentra debidamente integradb el expediente al rubro señalado, por lo

que con fundamento en los artíc~los 25 fracción 11,27 tercer párrafo y 32,

.~'~'~\~.'.",
}

, ''..

11' -~.,;; ~(,i.'

,._,~,;~r

fracciones VIII Y XI, de, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
' .. I

Administrativa de la Ciudad de México, en relación con los artículos 98 ~II . J

150 de la Ley de justicia Adrninlstratíva de la Ciudad de México; se
-
=
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prOCed¡ a resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos

conslderatlvos y resolutivos: i

I
I "

RESULTAiDosI

, "~

I !,' 't
1.- Por escrito que ingresó en la Oflcialía delart~E de este Tribunal el

I
diecisiete de mayo de dos mil veintiuno,

j> ~~,
por propio derecho, entabló d\~mand~' en contra del

, ~~-' {:~.

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEM~ DEf!\GUA~ DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, e impugnó lo siguiente: 1 i ~.
: i ~,

"1._ La boleta por concepto de derectos pi sumi~stro de agua, de

con nú~ero ..1..... ~.~~.'e referencia

emitida por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de MéXicol¡orres~~ndiente al bimestre

mediante la cual se determinGf1un crJ~to f{~tal por la cantidad de

respecto de la

toma de agua instalada en Calle

de esta

ciudad, misma que tributa con el número de cuJi1t~
'".'

Del acto impugnado, se pretende la nulidad con tod~'~,sus consecuencias
,~ ~~~

legales, apoyando su demanda en hechos y conc~p(~s de nulidad, así

como en pruebas debidamente admitid1s, ;',;' '\

',t
I

.'~
t .,' ~1~;

i 7;;:

2.- Por auto de fecha diecisiete de fllayo de dos mil\veintiuno, se
I . ,¡,

admitió a trámite la demanda con el acto lrnpugnado co~§:istente en la

boleta por suministro de agua y se ~rdenó emplazar i~juicio a la
,

autoridad demandada para que emitiera su', contestaélón: carga
I ,

procesal que cumplimentó en tiempo y forma, mediante el óflclo que
I 0

ingresó en la Oficialía de Partes de este 1ribunal el día veintidós erejunio

de dos mil veintiuno, mismo que s~ remltló; ante esta Sala, el día

I

',-_.-
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veintitrés de junio de d

recepción del mismo.

I

' . .1 Jeintiuno, tal y como consta del sello de
, 1
. I

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México 3.- Con fecha ocho .' dos mil veintiuno, quedó cerrada laI

tir la sentencia correspondiente, mismainstrucción; procedi

que se emite en e

1.- COMPETENCIA

511 DE RA N DO

I

""n'..",.- ¡ El Magistrado Instructor de la Ponencia
I

Primera Sala la Ordinaria Especializada enI
Dieciséis y Presid

. I

". es ~dministrativas y Derecho a la Buena
I

Administración

rubro en térmi
te para conocer y resolver del juicio citado al

culds 1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII" I

líti~a de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 1°,4, S, 6,'." I

. Polític~ de la Ciudad de México, 9 del Estatuto,
'.' : I

istrito Fe~deraly 1, 3 fracción 111,25 fracción 11,27

7 Y 40 de la Con

I

acción 1111 y 32 fracción XI de la Ley Orgánica de

.de la ciu4ad de México, así como los artículos 1,

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

rtículos 1°,! 54 fracciones IVy VIII, 55 fracciones VI,
I

I I .ament~ ntertor
I

Ciudad de México,Administrativa
del Tribunal de Justicia

en relación con el acuerdo
NJGN353/2019, '.' '.'o por la Junta de Gobierno y Administración de

I

este Tribunal, .:. , extraor1inaria de fecha veinticinco de mayo de

dos mil diecinueve, por';~1cual se:dotó a esta Sala de competencia mixta,
i. I

se determina que esta Prlrnera Sala Ordinaria Especializada en Materia de
I 9

Responsabilidades Adminlstratlvas y Derecho a la Buena Administración,
~... ¡

I

es COMPETENTEpara conocer del presente asunto.
I

I
11.- ESTUDIODELASCAUSALESDE IMPROCEDENCIAPLANTEADAS POR

I

-----
-==

LA PARTEDEMANDADA.
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Previo estudio del fondo del asunto.. esta Sala procede analitar las

causales de improcedencia y sObreseimirnto, ya sea que las haga valer la

parte demandada o aún de oficio, en férmino" de lo dispuesto por el

numeral 92 último párrafo de la Ley de la te;Yfa,por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio pref~re#te. "
I

;:>:,> . y
,~;-: .\J-

: .',~~

ElSubprocurador de lo Contencioso de',jJ Procuráduría Fiscal, adscrito
. "it "~

a la Secretaría de Administración y Fina;i2as de la 'g:iudad de México, en
~~ .:

representación del Coordinador Gene~~1 del Sistl:!ma de Aguas de la

Ciudad de México, opone como únicajausal de ~mprocedencia, que el
"'fM' '

acto controvertido no constituye reSOI~j"."fióndefin.;.~tiva,en tanto que se

trata de una propuesta de declaraciqr. cuyo úJjl'ico fin es facilitar al

particular el cumplimiento de sus o':;i~igaciOne$Len términos de los

artículos 15 y 443 del Código Fiscalde la 1: iudad d~MéxiCO, puesto que de
I .t

la misma no se desprende una obligaciór iscal a largo del contribuyente,

sino que sólo se trata de boletas emitild. parasfacllltar el pago de los

derechos por el uso y suministro de agua.
t~t, ..¡
~ 3

Causal de improcedencia y sObreseimi~nto\u~resulta ser infundada,
, 'l¡, '>

atendiendo precisamente a lo establecido en'~'el,artículo 174, del Código
".} .

Fiscal de la Ciudad de México, el cual señaí\: ';que tratándose de los

.'-.....-.

derechos por el suministro de agua I potableJi1la determinación será
I :1\

efectuada por la autoridad fiscal de la Ci~dad de ~éXico y se hará constar
3·,

I "-,

en las boletas que para tal efecto se emitan, adJé~ás de que el citado
I ;

numeral establece que el hecho de que :Ios contrlbu~entes no reciban las
I '

referidas boletas, ello no los exime de la obligación (;le efectuar el pago
I '

dentro del plazo establecido. Lo anterio~ como se advierte de la siguiente
I

transcripción:
''._.,.

"ARTIcULO 174.- La determinación die los derechos por el suministro de agua
potable, residual y residual tratada, se realizará-por periodos bimestrales y el
pago se deberá efectuar dentro del mies siguiente al bimestre que se declara en
lasfechas límites que al efecto establezca el Sistema de Aguas.
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I
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I

Tratándose de las tomas a Ique se refieren los artículos 172 y 173 de este
Código, la determinación de los :¡~rechos a pagar será efectuada por la
autoridad fiscal de la Ciudad d'Í México, de acuerdo a las disposiclones
establecidas en esta Seccióh y se hará constar en las boletas que para tal
efecto se emitan. Dichas b0'1eta¡ serán enviadas mediante correo ordinario
u otro medio idóneo al dO~iCi,ib en que se encuentre ubicada la toma o al
que señalen los u~~arios. LO:fsu,a,c,"rios,que no reciban las boleta: a que se
refiere esta fracclón. debelrr dar aviso oportuno y por escnto en las
oficinas del Sistema de ~J5uasif debiendo solicitar la sustitución del
documento en el acto, ya l~e lafalta de recepción de las mismas no los
libera de la obligación de efé-ctuar~1pago dentro del plazo establecido.

~Los contribuyentes pOdlnl opt!;:¡r por determinar el consumo de agua,
declararlo y pagar el m.lpto del derecho que corresponda a cada toma
generala ramificación iri~r~a, para lo cual durante los primeros tres meses
del año deberán sOlicita~b ~.r~~istrarse ante la oficina del Sist.ema,?e Aguas
que corresponda a su ,lo lT1Iclrlo, y declarar y pagar la contribuclón en las
formas oficiales aproba,~ás. ;

,~, I ..
Para determinar el :~~rectfo que corresponda por cada bimestre, se
atenderá a lo siguienteí~";' ,,1,1;)'

Ir "
a). Tratándose de seJioiiedido .. Los propios contribuyentes o usuario's
efectuarán la lectura" f s/aparatos medidores de consumo de las tomas
de agua el mismo dí ad;a bimestre de acuerdo a lo establecido en el
artículo 172 de este digo, anotándolo en el formato que al efecto se
establezca, mismo q~f~ s~ entregará con el de autodeterminación de
derechos al efectuar ~,ag9 ante las oficinas del Sistema de Aguas.

l ~r¡,; I

b), Tratándose deicJ~ta IFija.• Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la con~J;¡'lta7~pI~ Gaceta Oficial de la Ciudad de México a efecto
de localizar su colónta cH:ntto de la lista a través de la cual se determinan y
se dan a conoc~flas z~rasl en las que los contribuyentes de los derechos
por el suministri;ó de agy'a r¡eciben el servicio por tandeo, al mismo tiempo
que consultará~ en el C~~igo, la clasificación de su manzana con base en el
' :,' .I~}?,

Indice de Dej'slrrollo es~ablecido, para que, de acuerdo con estos datos,
localice el rrfornento y;':':ellsubsidlo que deberá pagar de acuerdo a lo
establecido -en el artícU~ 1172; anotándolo en el formato que al efecto se
establezca" mismo que~.,s~ entregará con el de autodeterminación de
derechos al efectuar el pa'gd ante las oficinas del Sistema de Aguas.

i~i
Los contribuyentes que hayan optado por determinar sus consumos en el
ejercicio inmediato anteriot deberán invariablemente conciliar los montos
pagados con el Sistema de ¡Aguas, a través del procedimiento que para tal
efecto éste establezca. I

I
I

En caso de que existan dife1renciasen la conciliación y el usuario no liquide
los derechos omitjdps, con i los recargos y sanciones que correspondan, el
Sistema de Aguas podrá re~ocar la autorización a la autodeterminación que
se haya otorgado. I

I
11.El Sistema de Aguas podrá establecer el cálculo de los derechos por
suministro de agua por anticipado, siempre y cuando el sistema de emisiónI
sea Cuota Fija y no rebase; el año fiscal del ejercicio, emitiéndose para tal
efecto, una boleta que I incluya los diferentes periodos bimestrales

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

::'~<f~'::.1 ,';;' !~1.; ~
. :":~; ~!:v:;,.¡ ""<" ~-' ;~.
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mencionando el cobro que corresponda con base en el artículo 172 de este
Código. Se podrá realizar el pago total o bimestral dentro de los 30 días
naturales siguientes al término de dda bimestre; ..:'

y si bien es cierto que el mismo artí9ul~zf~sta~bleceuna excepción, la
I "'"';", ...

misma se refiere a que los contribuyenteí~podr~;h optar por determinar
:}K ;y'

su consumo, declararlo y pagarlo; sin errlJargo, I~'·autoridad demandada
I ~¡ .f}¡

no demuestra que el contribuyente a~;~ra actcr; se encuentre en ese
.!il¡ .;'

supuesto, además de que tal cuestión ril origina~que la boletas de agua

no sean actos impugnables al1~e este~: Tribunal, ya que

independientemente de que la excell¡ón de q~,e se trata establezca

quiénes y en qué condiciones pOdránJdetermini~ los derechos por el
.~ ~.

suministro de agua, lo cierto es que ~~.autoridal, no demostró que el

t ~, ;~'
.'Ol- ~'
';t 1;:.~.' ;¡¡,i\ ¡¡;i ••

>~ ~ ..

Es decir, no acreditó con prueba idón\a para ~flo que el actor haya
~, ID~

optado por determinar su consumcl prevla Í solicitud y registro
\ ¡

correspondiente; por lo que en el p~e\ente ca~o se configura en la
I '1; f

especie la hipótesis normativa contenida e~el artí~plo 3, fracción 111de la
·'f ~.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia :Adr\ijnistr~tiva de la Ciudad de
I Tt5t.l_ -..i..

.,:~\ @.
México que norma a este órgano jurisdiccio~;pl; e~ decir, en el presente

e , ~

juicio se está controvirtiendo la legalidaid de 1\ re~'olución dictada por la

Administración Pública de la Ciudad del Méxicd#.aNravés del Sistema de
.c:~ ~"

Aguas de la Ciudad de México, en la q~e se de~¡ñmina la existencia de
.tt,-t

una obligación fiscal y se fija ésta en cantidad lí~!>;Iidapor concepto de

derechos en el suministro de agua, ~or lo qJ~~~esta Sala Ordinaria
I <" '.

válidamente concluye que no es 'improce,nt¿~ el juicio como
~'f" '~".

i ,.;. '."
equivocadamente lo plantea la repre~entante [;de la .autoridad fiscal

:1'
coJntinuacióp para mayor
i
.~,:::

actor se situaba en tal excepción.

.~-

.,' :~

: '>';

"~O e-
. i

demandada. Numeral que se transcri¡be a

claridad:
I

"Artfculo 3. ElTribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las
I

resoluciones definitivas, actos adnrinistrativos y procedimientos que se
indican a continuación: I
1.- (... )

=
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111.Las dictadas por autofidades fiscales locales y organismos fiscales
autónomos de la Ciudad de México, en que se determine la existencia de
una obligación fiscal, se fije! en cantidad líquida o se den las bases para su
liquidación; l"
Por lo anterior, toda vez q,lt~ la causal de improcedencia en estudio deviene
de infundada, y esta Salatih!oobserva que en el presente caso se actualice
alguna otra que de oficiqtrequie~a su estudio; se continúa con el análisis del
fondo del mismo. / (

111.- LITIS PLANT~ADA.- D~:,~ottmidad con lo previsto en la primera

parte de la fracclón 1,del a:rtlculo '~8, de la Ley de Justicia Administrativa
.~~~~ I ~.~.

de la Ciudad de México~c;;la Ii~j,s del presente juicio se constriñe a
').. l'

determinarsi el acto imPrnad1que ha quedado~ebidamentede~c.rito

en el considerando segun.~o, se;~:ncuentra legal o Ilegalmente emitido;
'i¿i ,1

lo que traerá como consé~uencÍ' que, en el primer caso, se reconozca la

validez y, en el segundo, J~es~J&bclaresu nulidad.,if; ,~\; I
{, ~:¡, I
.\ f, ,

Sustenta lo anterior, la sig,LJie~'teJUrisprudencia de rubro y texto:
ir i~:

'1' I~t :is
•-;i~~" :

¡', ~!'
.-. ~t;y,

Época:NovenaÉpo'€a,¡'t
Registro:192097
Instancia: Pleno
Tipode Tesis:juris ' dencia i

dicial della Federacióny su Gaceta
O

Materia(s):Comú i:'
Tesis:P./j. 40/2 '

Página:32 .f ::,'
DEMANDA DdlAMP~RO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este
Alto Tribunalr._fAasust:entado~eiteradamente el criterio de que el juzgador debe
interpretarlel escrito de tJemanda en su integridad, con un sentido de
liberalídacJjJt no restdctivo, Ipara determinar con exactitud la intención del
promove'jp,'ffey, de esta.forma, armonizar los datos y los elementos que lo
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de impartir una recta
administración de jus~icia?1dictar una sentencia que contenga la fijación
clara y precisa del acto) o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el
artículo 77, fracción 1,de la LJydeAmparo.

:, I .

Así, de la lectura integral de la demanda y de las constancias de autos, se

advierte que el acto real y efeciivamente impugnado en este juicio de

nulidad, consiste en la boleta ~e derechos por suministro de agua

precisada en el resultando núme~o uno de esta resolución.
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IV.- CERTEZADE LOSACTOS IMPUGNAmOS.
I

I
I

Por técnica jurídica procede el estudio rde la
I

existencia o inexistencia?l ..:
.:~:;.

del acto impugnado, de conformidad COrl;t lo señalado en la
I ,;:.1"

jurisprudencia XVII1.2°.J/1O, publicada e~ la pági:~ 68, del tomo 76, abril
:rI

de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial d.~!-IaFederación, Segundo
-.:- -

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Cir~tJito, -Octava Época cuyo

rubro dispone:

I ;i -Ó:

ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXIS~§NCIA DE LOS. TECNICA EN EL
JUICIO DE AMPARO. El artículo 91, fracción I~ de la. Ley de Amparo, establece

I ,,'-~_ " '"que procede revocar la sentencia recurrida Yjll!landar reponer el procedimiento
cuando, entre otros casos, el juez de Distrito{@,la autoridad que haya conocido
del juicio en primera instancia haya i~currid~,en alguna omisión que pudiere
influir en la sentencia que deba d{ctarse"l~n definitiva. Por otra parte, de
acuerdo con la técnica que rige al juicio de~aran_tías, en toda sentencia de
amparo, sea directo o i~directo, la putorid~f} qu~~conozca del. mi~mo, ~n
primer lugar debe analizar y resolver respe~~o de la certeza o tnexistencta
de los actos reclamados y sólo en el primer ::bpso/r40aleguen o no las partes,
debe estudiar las causas de improcedencia a~~cidas o que en su criterio seI ' ,actualicen, para, por último, de ser procedente~erJuicio, dictar la resolución

I -> "
de fondo que en derecho corresponda. Lo ante'iJ.iólfes así, entre otras razones,
ya que de no ser ciertos los actps combatI#§s, resultarfa ocioso, por
razones lógicas, ocuparse del estudio de cualqulér causa de improcedencia
y en el evento de ser fundada alguna de\~~stas, legalmente resulta
imposible analizar las cuestiones de fondo; en tfras palabras, el estudio de
alguna causa de improcedencia o i del fondo fJ)1 asunto, implica, en el
primer caso, que los actos reclamados sean ci~l;tPsy, en el segundo, que
además de ser ciertos los actos reclamados, eJ¡:Juicio de garantfas sea
procedente. A mayor abundamiento, I el no estudi(§d€ la certeza o inexistencia
de los actos reclamados por parte del juez de Dist'rito;independientemente efe
que es contrario a la técnica del juicio de amparo en los términos a_nt~s
apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la lltisedel recurso de revisión qcye
hagan valer las partes y limita las def~nsas de ésta$~:porque la sentencia que se
dicte en dicho recurso, podría carece~ de sustento legal, al-no poder precisarse
con exactitud, en primer lugar, la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre
qué actos de los reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin
que el tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer
de facultades para el/o, pues es obligación del juez de Distrito ocuparse de la, ,
cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de la obligación-'::;,"1:;..;;" ::;~,¡¡'i~~.,;..<,
constitucional de otorgar a las part~s plenitud-de defensa en-contra de ~n - , '!-:';::~~~~,:~~~jnh¡kí,,---
acto de autoridad que afecte su esfera jurídica; como puede ser.ia resolucián
definitiva por él dictada. Así pues, si el juez de :Distrito omitió, previamente al
estudio de la causa de improcedenc~a que estimó fundada, el análisis de la
certeza o inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica
que contempla el artículo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, en
consecuencia, revocar la sentencla recurñao y mandar reponer el
procedimiento.

~,': ";",
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Laautoridaddemandadareconore la exi~te~ciadel acto com~atido al

producir su contestación a la demanda, por lo tanto, se tiene por
I ..,;" '!~

acreditada la existencia del mlsmo,' pues no existe la constancia que
i el ,~

confirme lo contrario. l
f.
!\

r' i'.:}. ~

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUMEN10S PlANTEADOS POR LAS PARTES.­

Después de analizar los argum!Jnto t:expuestos por las partes en ~I
I.f-.
l'i .

escrito de demanda y en la conté~tac·. n y, efectuada la valoración de las

pruebas ofrecidas por las misrfas "admitidas respectivamente en el
'~1 '

auto admisorio y en el auto Gire '~ontestación)otorgando pleno valor{~I
'ti

probatorio a las documentales~' icas que obran en autos en original o
<:<'?,;

copia certificada, de conformid con lo establecido en la fracción I del
·::i~J.~~

artículo 91 de la Ley del Tribu ~'$". de Justicia Administrativa de la Ciudad
. i

de México, este Juzgador s adentra al estudio integral de los. I
I

conceptos de nulidad eXPult9s por la parte actora en su escrito de
demanda. ~~

~~~
~i{{f

J?J I
,;~.~ I." .1' I

En el primer concepto d,: rl~~Iidad, la parte actora señala que en el
1 '. I

documento base de la accJón~enulidad, no seencuentra debidamente

fundado ni motivado, 11 q i1 ~n ningún momento se especifican los

artículos que fueron ViO¿~dos"<que dieron motivo a los créditos, esto es
'. ",!I. I

que exista una adec4}.~ción jnt~e los motivos aducidos y las normas

aplicables, de confdFmidad t::cdn lo establecido en el artículo 16

Constitucional, por IOYque deb~~d~c1ararsela nulidad de las mismas.
4'~ ''i',~: "~~ I,,'~ ..;, I

f . I

El representante, egal de la au:~oridad demandada en atención a los
.J ': I

conceptos de -n'ulidad en trato, señala que el acto controvertido se
'. I

encuentra debidamente fundado y motivado, al ser emitido por el
I

Sistema de Aguas de la Ciudad ¡de México, autoridad competente para
I

ello, por lo que debe reconocerse: la legalidad y validez del mismo.



Efectivamente, tal y como se puede 1 constatar en la BOLETA POR

CONCEPTODE DERECHOSPOR EL SUrv,INISTRODEAGUA, respecto del

bimestre en el que se determina un crédito fiscal por la cantidad

total de

respecto de la toma de agua que tributa con el núrhero de cuenta, ,

se aprecia que la misma efecti~~mente CARECEDE LA
, 1, .-:J r-

DEBIDA FUNDAMENTACION y MOTIVACION~ en: la medida que
I .

únicamente se hace referencia a la lexiste:fflcia d.el adeudo por un

importe, respecto del bimestre ya citado, sin e}rnbargb; nunca se precisa

el fundamento legal de la determinación re$pectiva;~ymucho menos el
,1 /: ," " "procedimiento empleado para arribar a,' la cóncluslón de que

efectivamente el actor, adeuda a la Haciemt~aPúbllca de la Ciudad de
,', -'f

México derechos por el suministro de agua:f~¡botablet::quedandoen total

estado de indefensión el accionante fren?~ a las~tJecisionesdel poder
......

,
"---"

público.

Así las cosas, en derecho público, al centrado de I&,'que pasa en derecho

privado, las formas son garantías auto~át~as p[~smadas por el orden
:,~ ,,;;

normativo para asegurar el buen func~ona'!l,ien:¡~o de los mecanismos
, :1··

de la Administración Pública, impidiendo las ;oecisiones irreflexivas,
¡y

precipitadas e insuficientemente estudiabas, ya qJ~ toda la actividad del

Estado, ya sea función administrativa, IjUrisJiccid!nal o legislativa, debe

".,

ajustarse a la ley.
·f:;;;.~.

';.':
.' i

'. ,.

Así, los actos de la Administración ~ública')1h~n de ser produci~Q:$~;:~:::.;',::':',,,,,-, ,
" t -.....l1;t~:r ¡;< •

c~nforme a disposiciones previamenfe emitj:~!as por el legisi;ad~!'y ' >;,.",,~,-~".d'·!¡r¡~i;l

reglamentadas por el Titular de diera Adm:rpistración a través de ".fJ,

disposiciones generales, abstractas e impersonales, que en lo material se
I •

identifican con las legislativas, es decir, Ila Administración Pública sólo

puede hacer lo que la ley le permita expresament'e.

1

\ ''--o

I
En este sentido, la forma del acto adrninlstratlvo, normalmente requiere

que satisfaga ciertos requisitós cuand¡o el acto implique privación o
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I
afectación de un derecho o imposición de una obligación, por lo que

.' ,

nadie puede ser mOle~tad~en ¡SU person~, familia, d~micilio, pape~eso

posesiones, sino' en virtud del mandamiento escrito de autoridad
I

competente que funde y moti~e la causa legal del procedimiento, y. ,¡.~. ¿:

esto significa que el acto leslvo debe consignar por escrito el motivo que
':;' ,l: I

lo ha provocado y el derecho con que se procede, según se desprende del

contenido del artículo 16 dCela cdnstitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos."
'l

Sirve de JOYO a lo ant~rior la JJisprudencia VI.2', j/248, sustentada por1 I
el Segun~o Tribunal .Colegiado] en Materia Administrativa del Sexto

Circuito, ~brrespondie~te a la ocJava Épocay consultable en la Gaceta del
;t, , I

semanaril Judicial tde la Fed1ración, número 64 de abril de mil

novecientls noventa y tres, la cual se reproduce enseguida:
{?= s
,1{:
~~'. .r '
AtNDAMÍNTACIÓN y MOTtVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De
d¿uerdo ~tn el artículo 16 Jonstitucional, todo acto de autoridad debe estar··ir.", I
sff{icienteimentefundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de
el~resale con precisión el p~ecepto legalaplicableal casoy por lo segundo, que
taft!.;fiégdeben señalarse Conprecisión, las circunstancias especiales, razones
pa~ict1fáreso causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
em~JÍ.n del acto, siendo netesario además, que exista adecuación entre los
moi(l's aducidos y las norm~asaplicables, es decir, que en el caso concreto se
con~~ure la hipótesis normduvo. Esto es, que cuando el precepto en comento
préfí/égeque nadie puede se~molestado en su persona, propiedades o derechos
sipo etj.virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y
t1otive.~lpcausa legal del pro~edimiento, está exigiendo a todas las autoridades
\fé¡ueapeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de

i .ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa,

"

..\¡.~,{ específicamente, para poder (1 onsiderar un acto autoritario como correctamente
t fundado, es necesario que en él se citen:a).-Loscuerpos legalesy preceptos que

.,. se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que 1e..:..~...
" encuadra la Conductadel gobernado para que esté obligado al pago, que serán

señalados con toda exoaituo. precisándose los incisos, subincisos, fracciones y
preceptos aplicables, y b).- i Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del
gobernado." I

i
En términos categóricos, la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación ha

expuesto que la motivación" eXilgida por el artículo 16 constitucional,
I '
I

consiste en el razonamiento contenído en el texto mismo del acto

autoritario o de molestia, razonamiento según el cual, quien lo emitió

-
=
--



llegó a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige se

ajusta exactamente a las prevencio1es de determinados preceptos

legales o reglamentarios. Es decir, motivar un acto es externar las
I '~~.

consideraciones relativas a las circunstancias de';B~echoque se formuló la

autoridad para establecer la adecuación del ca:~:&tconcretoa la hipótesis
I }~ 'o"

legal, por lo que no es bastante que Ilas d1C.~~;ionesadmini~trativas

contengan los preceptos legales e,n qu;e -se apoyen, srno que
. ",', ,;
s; '~:i

realmente exista motivo para dictarles y ijué:se advierta un precepto. ~ -
,:'j"

de ley que los funde. ;;:~T
.-,i

Así las cosas, la autoridad demandada pa p:ór el alto el contenido del
I

artículo 101, fracción 111 del Código Fiscal d " a~tiudad de México, que a la

letra expresa:

a expresar de manera

Artículo 101.- Los actos deben ser notificados deberán

(...)
l/l. Estar debidamente fundado y
objeto o propósito de que se trate.

,'"y expresar la resolución, causa,

En el caso específico, se reitera, que el a debate incumple con los

utoridad no expone de

vos tomados en cuenta

•referidos requisitos, habida cuenta que
I

manera precisa y concreta las razones y
, 1

i

al momento de expedirlo, siendo que se I
I

ambigua lo siguiente: I ":.r.

~\. ~f.
~~-

I ,;
~, ",'

"Conforme a lo dispuesto en el Ar~. 181 ~js de1-Lódigo Fiscal del Distrito
Federal vigente para 2021" - ,'i

Manifestación que resulta imprecisa,ya fue sic(bienescíerto se señala el

precepto legal en el que se sustenta I~ determinación de la autoridad,

también lo es que no existe certeza de buál fde el motivo por el cual la
!

autcrtdad fiscal calculó el monto de la contribución, de mérito con

==
;;;;;

-
;¡¡;¡-~_N-~
=§=í....'"

r

base en el precepto citado, el acciona~te se encuentra impedido para

combatir ese hecho, con lo cual evidentemente se le impide una
I

'in." 'ri\',

~ ,:~,~,'..,~
~'~ ~.

"

\'-,
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adecuada defensa y queda en Jstado de incertidumbre por desconocer
.J

si el procedimiento que dicho~a/',rUlo era procedente o no.

f
, ,:1

Aunado a lo anterior, de IIsirple lectura que se efectúa a la boleta

combatida tampoco se at" ie~/~ el método utilizado para calcular el

monto determinado de/,lOs d¿,r~chos por el suministro de agua, por lo
1 I I

que no existe certeza ,e quete,almente se haya establecido con base

en el procedimientol que fstbblece el artículo citado, el cual se
lb ~ f 1<. Itransen e para mayore erer,a!

,¡\j 1", I,f: ,
" 9, J'~ ,,' 1 b d I d h l sumi d"ARTICULO1, ,1 BIS.- p,pra el ¡correctoca ro e os erec os por e sumtntstro e

agua, será ibligatolk{i para todos los usuarios de las tomas generales yl' .. 1

ramificacion~s, cont r con el medidor de consumo respectivo, excepto para
aquellos us~rios lo lalizados en una zona con dictamen técnico emitido por el
Sistema de jguas ep,te reciblan el suministro de agua irregular, cuya colonia
aparezca enfa lista,ilnual publicada en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México.

ElSistema JAgu ¡realizarál visitas para la instalación de medidor y armado de
cuadro a tt1ma 'enerales y ramificaciones que aún no cuentan con dicho
dispositivo 1st do, a fin de determinar la factibilidad de su instalación; en los
casos en q¡j factible, se btorgará a los usuarios el subsidio a que se refiere
el último pcf;r :' del APartad¡oA del artículo 181 de este Código, dicho cargose
incluirá e~' boleta de cobro durante los siguientes 18 bimestres
posteriorei la instalación, del medidor, o bien, el usuario podrá efectuar el

ola exhibición. i

aso, el Gobierno de la Ciudad de México conserva la propiedad de
I

edidores." I

;~ I
btleta a deb!ate no se precisa el procedimientoEn efecto, enJda

.~(

utilizado pa,:i~el cátculo de los derechos a pagar, por lo que no es
'" 1'1

dable advertir si se re~lizó tornando como base el consumo promedio de

los últimos seis bimestres medid6s del mismo uso, motivo por el cual se
I

genera incertidumbre y se 'deja en estado de indefensión al

demandante, pues se desconocJ cómo es que la autoridad concluyó que
. ".1

el monto total a pagar en cada péríodo determinado es el que realmente
I "

debe cubrirse por la prestación d~1servicló, lo cual resulta arbitrario.

Esto es así, ya que si el acto impugnado se sustentó en el artículo 181 bis
I

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en dos mil veintiunó,
-=-
=



respectivamente, sin embargo dicho numeral remite a diverso artículo
I

como lo es el el último párrafo del Apartado A del artículo 181, sin que se
I

especíñque en cuál de las hipótesis encuadra para realizar el cálculo

del consumo por lo que no se adviere quer haya realizado algún

procedimiento, como lo sería el cálCUl9 que hAga Já, autoridad se hará

tomando como base el consumo promedio de~Josúltimos seis bimestres

medidos del mismo uso que el actual anterio~es al que se factur-a, sin que

exceda de los últimos cinco ejercicios fisca:fes, quedando fuera de la

estadística, el bimestre con la facturación m~'~alta, por lo que no existe

adecuación entre lo determinado y el furtdamentó.señalado.
Ir,,: . '

¡ •

1

1" ,.,

Por lo anterior, se actualiza lo dispuesto en 'I~~siguien'te,jurisprudencia:
I _

"Época: Tercera .c ."!_.

Instancia: Sala Superior, TCADF J;;'~:< .
Tesis:S.S.!}.42 -~¡
CONSUMO DE AGUA. CARECE DF LA~DEBID;¡/ FUNDAMENTACiÓN Y
MOTIVACiÓN, SI LAS AUTORID~DES 'lISCALES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON PARA nlrERMINAR PRESUNTIVAMENTE
EL.- Si. bien es cierto que las aytoridac;J.;~sfis~ales p.odrán determinar
presuntlvamente el consumo de agua cuaifllo se:;ó;'qctual/zaalguna de las
hipótesis contenidas en el artículo I 76 (act't!.~/me~te arto 103) del Código
Financiero del Distrito Federal; también lo lts, ltlpe para efectos de la
determinación anterior, el consumo de agcJ:~ será calculado utilizando

~~, v·

indistintamente cualquiera de los procedimientos'~re1)lstos en las tres fracciones
del artículo 77 (actualmente art. 104)1del mismo~r4~hamiento legal, en cuyo
caso no resulta suficiente esgrimir en forma genera~ué: el consumo de agua fue
calculado de acuerdo a lo dispuesto e~ el último de:~~S''Preceptosmencionados,
sino que las autoridades deberán precisar cuál frac8,{qn se aplicó para calcular=:consumo, así como señalar c~rculnstanciadam.e(¡tt'el ~rocedimi~nto que se
ut¡//zo, ya que de otro modo se deja en estado de mdl~ns/ón a los Interesados

I ',¡"/.!<al no poder encausar adecuadamente sus defe~~as en contra de la
determinación presuntiva que da origkn a la liquidaci6'tJ~cjelos derechos por el
suministro de agua, en contravenciór a los requisit6s'\~e fundamentación y
motivación que establece el artículo 91, fracción 111(aauéimente arto 123) del
Código Financiero del Distrito Federal."1

=
:
--==¡¡;¡;
======
=-

I ,." 'h.
Luego entonces, al no definirse el procedimiento realizado pá:rael cálculo

correspondiente, se determina que el a~o impugnado NO se"encuentra
I

debidamente fundado y motivado y por ende deviene de ilegal.

I

I
i

\'---'

" ,1
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I

Así las cosas, se reitera, la fc3íltade fundamentación y motivación por

parte del funcionario emisorje I~boleta de derechopor el suministro de

agua del bimestre n JI ~ue se determina un crédito fiscal por la

cantidad total de

respecto de la t ma diaJua que tributa con el número de cuenta

con::relbción al inmueble ubicado en

"; (o
,~ ,

que da lugar a dec;rar la nulidad de la misma, ya que es claro que con
:r:. ,1

ello se violenta lo;ldispuesto por el artículo 101, fracción III del Código

Fiscal de la CiU~ de ~éXiCO'I'en relación con el numeral 16 de la

ConstituciónFedfl, pu~sson actos de autoridad que no cumplen con

los requisitos ttableaidos e~ dicho numeral, siendo por lo tanto

procedente decllrar §!J nulida:d por carecer de fundamentación y

motivación, por ~fOlar en perjUiCiF de la demandante lo contemplado por

los numerales 5ulrai~~ocados.
'j."f .s ,

~ ~'~~~

Enatención a lo¡ls asentado,'estajuzgadora con apoyo en lo previsto

por el artículo 1 fracción I y 11 ~e la Ley de Justicia Administrativa de I~

Ciudad de Méxi~{ :estima proced~nte declarar la NULIDAD de la BOLETA
/., Ji i

DE PAGO DE ~,CHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA respecto del

bimestre ,~rel que se de~ermina un crédito fiscal por la cantidad
~ ~ j

total de

respecto Me la tomá\de agua qué tributa con el número de cuenta
::, I

can relación all inmueble ubicado en "
' I

", por

actualizarse los supuestos de tas fracciones 11 y 111 del artículo 100 de la

Ley en cita; por lo tanto, IQUEDA OBLIGADA LA AUTORIDAD
I

DEMANDADA a restituir al act6r en el pleno goce de sus derechos

indebidamente afectados, es detlr, dejar sin efectos el acto declarado

-
==-

--~
0_g:;;;.-~~
0-"'­~=
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nulo, absteniéndose de realizar acciones tendientes a ejecutarlo. Quedan

a salvo las facultades de la autoridad fiSr competente,

Toda vez que con lo resuelto en esta sentenci~I,1~esatisface la pretensión
f: :"

del impetrante, resulta innecesario I el d~'tütlio del resto de los
I • j_

conceptos de nulidad planteados dentro I eserito inicial de demanda;

siendo aplicable al caso la jurisprudencia ;>:S.lj. :';3, correspondiente a la: ,A
Tercera Época, emitida por la Sala Superiofde este Tribunal, publicada en

<:1', -, ,.
.~,,3 "

la Gaceta Oficial del Distrito Federal de ,~~cha d~s de diciembre del año
~}f; -¡-

mil novecientos noventa y nueve, '~2¡:smaHue a continuación se

i ¡

.~.- "

CAUSALESDE NULIDAD. SI RESULTA:juNDADlfr;UNO DE LOS CONCEPTOSDE
NULIDAD NO ESNECESARIOELANÁL~tS DE T~DOS LOS DEMÁS.- En los casos
en que el actor haga valer varias catli'S,alesde.nutidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conocimiento M«fidere ifrueunp es fundada y suficiente
para declarar la nulidad de la resoluciÓ~~ acto:lmpugnado, y para satisfacer la
pretensión del demandante, no está obhgpda G/analizar en el juicio las demás
causales, I '~i '\:

I }\ :'
~:·f

reproduce:

A fin que esté en posibilidad de dar cur;nplitie~to al presente fallo, con

fundamento en lo dispuesto por el ar~ículo~~~~,fracción IV, de Ley de
, '

justicia Administrativa de la Ciudad de Mé~~co, se le concede a laj,
autoridad responsable un plazo de DIEZ DíAS tf~-BILES, que empezará a

~:',~,...:

-',

correr a partir del día siguiente a aquél en qulqfu,ede firme el presente
I L v

fallo.

Eh mérito de lo expuesto y con fundamento enJos ar~~{~UIOS10 y 3 de la
. ' , \~

Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa d~ la Ciudad de

México y 10, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracclón 1, 92, 9~/ 94, 96, 91:!:.98,102, 141,

142,143,144,145,146,147,148,149 Y d:ela Leydejusticia Administrativa

de la Ciudad de México, es de resolverse.y se:



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

.}' ","~' '.", I

;~'. »':

..... ' t"!-~

.~~ ••• * • ....,

----- -- ,

-17-
I

R E ~ U E L V E:

I

PRIMERO.- Esta P9tlencia Die:ciséiS de la Primera Sala Ordinaria

Especializada en Mai~eriade Resppnsabíüdades Administrativas y Derecho

a la, Buena Adm},histración de I este Tribunal es COMPETENTE pa:a
.: I

conocer del presente asunto, I en términos de lo expuesto en el
I
I

Considerando Primero de este fallo.
;- I

I
I

" I

SEGUNDO.- Nq:'SE SOBRESEE ellpresente juicio, atento a lo expuesto en

el Conslderandol! de esta resoludión.' , I

I
'~ I

TERCERO.- SE '.E>ECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, en

términos del cd~hsiderando QUin~o de esta resolución y para los efectos

indicados en la 8f.rte final del mis/mo Considerando.

J., I
, I

t. t I
CUARTO.- Se ha~cesaber a las partes que de conformidad con lo

dispuesto en el d;t!tículo 151 della Ley de Justicia Administrativa de la
~: I

Ciudad de México'l en contra del la presente sentencia NO PROCEDE el

recurso de apela11óD,previsto en lel artículo 116 de la citada ley.
, I

",

:" ~ I
QUINTO.- A efecto J~garantizar debidamente el Derecho Humano de

acceso a la justicia, en caso de ~uda, las partes pueden acudir ante el
" I

Magistrado Ponente, par,a que le;sexplique el contenido y alcances de la

presente sentencia .

SEXTO.- Se les hace saber a ,Ialpartes el derecho que les asiste para

recoger los documentos personales que obren en el expediente en un
I

plazo no mayor de seis meses Icontados a partir de que se ordene el
I

archivo definitivo del asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo

señalado, se le tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al

proceso de depuración, de i conformidad con los Lineamientos

-
==-=



publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de

Iagosto de dos mil diecisiete.

:1\

1
SÉPTIMO.- NOTIFfQUESE PERSONALMENTEi}Á LAS PARTES,Y en su

J::*

oportunidad archívese el presente corno asun4!bconcluido- Así lo resolviór
y firmó el LICENCIADO ERWIN FLORESIWILloN, Magistrado Instructor

dIe la Ponencia Dieciséis de la Primera! sar~' ord'iríaria Especializada en
I ,:((

Materia de Responsabilidades inistra"j1 s y Derecho a la Buena

Administración del Tribunal! e Justicia I Ad~inis ativa de la Ciudad de
. ....

México, ante la presencia de I secret~ri~: de cuerdos Maestra Nidia
~~,.

:~~ \ ..-

Jiménez Monti , quien da fe.

._.-'-¡.

EFW/NJM/eagb

¿;B,

M~ESTM~NIDIAJIMÉNEZ MONTIEL
I ,-
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